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Enmienda 1
Helmut Scholz

Proyecto de opinión
Apartado -1 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

-1 bis. Celebra que la nueva definición 
establecida en la Comunicación de la 
Comisión, de 25 de octubre de 2011, sobre 
la responsabilidad social de las empresas 
destaque el cumplimiento de los convenios 
colectivos y las normas jurídicas vigentes 
como condición sine qua non para el 
desempeño de una actividad comercial 
responsable y especifique el marco 
necesario para la responsabilidad de las 
empresas con el llamamiento a que la 
empresas apliquen, «en estrecha 
colaboración con las partes interesadas, 
un proceso destinado a integrar las 
preocupaciones sociales, 
medioambientales y éticas, el respeto de 
los derechos humanos y las 
preocupaciones de los consumidores en 
las operaciones empresariales y la 
estrategia básica de las empresas»; reitera 
que la responsabilidad social de las 
empresas debe referirse también a su 
comportamiento en terceros países y 
respecto a estos;

Or. de

Enmienda 2
Helmut Scholz

Proyecto de opinión
Apartado 1

Proyecto de opinión Enmienda

1. Saluda los esfuerzos de la Unión 
Europea y de los Estados miembros por 

1. Saluda los esfuerzos de la Unión 
Europea y de los Estados miembros por 
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alinear sus políticas con los Principios 
Rectores de las Naciones Unidas sobre las 
empresas y los derechos humanos, aunque
pone de relieve que estos esfuerzos aún no 
constituyen un compromiso completo con 
este proceso;

alinear sus políticas con las directrices de 
la OCDE para las empresas 
multinacionales revisadas en 2011, así 
como con los Principios Rectores de las 
Naciones Unidas sobre las empresas y los 
derechos humanos y pone de relieve que, 
sobre todo en el ámbito de la economía 
global en donde no existe una regulación 
nacional, estos esfuerzos aún no 
constituyen un compromiso completo para 
el cumplimiento de las normativas 
pertinentes en materia medioambiental, 
social y de derechos humanos, ni tampoco 
para su control;

Or. de

Enmienda 3
Jean-Jacob Bicep
en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Apartado 1 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

1 bis. Considera que la responsabilidad 
social de las empresas es un concepto 
pertinente a la hora de ejercer un control 
sobre las acciones de las empresas y sobre 
sus efectos; recuerda que dicho control es 
indispensable para la realización de los 
objetivos del Tratado de la Unión 
Europea y para los objetivos propuestos 
por la presente Comunicación de fundar 
una sociedad más solidaria e iniciar una 
transición hacia una economía sostenible;
considera, no obstante, que su carácter 
voluntario no basta para garantizar que 
las empresas respeten plenamente las 
normas sociales y medioambientales al 
nivel de los objetivos propuestos; pide a la 
Comisión que establezca un marco 
vinculante en materia de responsabilidad 
social para todas las empresas, allí donde 
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lleven a cabo su actividad;

Or. fr

Enmienda 4
Jean-Jacob Bicep
en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Apartado 1 ter (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

1 ter. Subraya la importancia de tener en 
cuenta toda la cadena de suministro en la 
evaluación del respeto de la 
responsabilidad social por parte de una 
empresa; considera que es de vital 
importancia establecer indicadores 
efectivos y transparentes que permitan 
evaluar de manera precisa el impacto de 
las actividades de las empresas desde una 
perspectiva sistémica;

Or. fr

Enmienda 5
Helmut Scholz

Proyecto de opinión
Apartado 2

Proyecto de opinión Enmienda

2. Insiste en que cada uno de los 27 
Estados miembros debe acelerar la revisión 
de sus planes de acción nacionales en 
materia de responsabilidad social de las 
empresas y el desarrollo de planes 
nacionales de aplicación de los Principios 
Rectores de las Naciones Unidas, que 
deberán estar finalizados en diciembre de 
2013; pide a la UE que facilite el acceso a 
la experiencia adquirida por los Estados 

2. Insiste en que cada uno de los 27 
Estados miembros debe acelerar la revisión 
de sus planes de acción nacionales en 
materia de responsabilidad social de las 
empresas y el desarrollo de planes 
nacionales de aplicación de las directrices 
correspondientes de la OCDE y los 
Principios Rectores de las Naciones 
Unidas; anima a los Estados miembros a 
que, para ello, concedan gran 
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miembros que ya se encuentran en ese 
proceso; alienta a los Estados miembros a 
inspirarse en las orientaciones preparadas 
por el Grupo Europeo de Instituciones 
Nacionales de Derechos Humanos 
(INDH);

importancia a los requisitos de 
transparencia, comparabilidad y control 
mediante la normalización, la 
introducción de una obligación de 
información pública y la participación de 
representantes de los trabajadores que 
hayan sido elegidos democráticamente;

Or. de

Enmienda 6
Joanna Senyszyn

Proyecto de opinión
Apartado 2

Proyecto de opinión Enmienda

2. Insiste en que cada uno de los 27 
Estados miembros debe acelerar la revisión 
de sus planes de acción nacionales en 
materia de responsabilidad social de las 
empresas y el desarrollo de planes 
nacionales de aplicación de los Principios 
Rectores de las Naciones Unidas, que 
deberán estar finalizados en diciembre de 
2013; pide a la UE que facilite el acceso a 
la experiencia adquirida por los Estados 
miembros que ya se encuentran en ese 
proceso; alienta a los Estados miembros a 
inspirarse en las orientaciones preparadas 
por el Grupo Europeo de Instituciones 
Nacionales de Derechos Humanos (INDH);

2. Insiste en que cada uno de los 27 
Estados miembros debe acelerar la revisión 
de sus planes de acción nacionales en 
materia de responsabilidad social de las 
empresas y el desarrollo de planes 
nacionales de aplicación de los Principios 
Rectores de las Naciones Unidas, que 
deberán estar finalizados en diciembre de 
2013; considera que los Estados miembros 
deben garantizar que estos planes se 
elaboren con la participación de todos los 
interesados, incluidas las ONG y la 
sociedad civil; pide a la UE que facilite el 
acceso a la experiencia adquirida por los 
Estados miembros que ya se encuentran en 
ese proceso; alienta a los Estados 
miembros a inspirarse en las orientaciones 
preparadas por el Grupo Europeo de 
Instituciones Nacionales de Derechos 
Humanos (INDH);

Or. en

Enmienda 7
Tokia Saïfi
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Proyecto de opinión
Apartado 2

Proyecto de opinión Enmienda

2. Insiste en que cada uno de los 27 
Estados miembros debe acelerar la revisión 
de sus planes de acción nacionales en 
materia de responsabilidad social de las 
empresas y el desarrollo de planes 
nacionales de aplicación de los Principios
Rectores de las Naciones Unidas, que 
deberán estar finalizados en diciembre de 
2013; pide a la UE que facilite el acceso a 
la experiencia adquirida por los Estados 
miembros que ya se encuentran en ese 
proceso; alienta a los Estados miembros a 
inspirarse en las orientaciones preparadas 
por el Grupo Europeo de Instituciones 
Nacionales de Derechos Humanos (INDH);

2. Insiste en que cada uno de los 27 
Estados miembros debe acelerar la revisión 
de sus planes de acción nacionales en 
materia de responsabilidad social de las 
empresas y el desarrollo de planes 
nacionales de aplicación de los Principios 
Rectores de las Naciones Unidas, que 
deberán estar finalizados en diciembre de 
2013; pide a la UE que facilite el acceso a 
la experiencia adquirida por los Estados 
miembros que ya se encuentran en ese 
proceso; alienta a los Estados miembros a 
inspirarse en las directrices contenidas en 
la norma ISO 26000, en las directrices de 
la OCDE, en la versión más reciente de 
las directrices de la Global Reporting 
Initiative y en las orientaciones preparadas 
por el Grupo Europeo de Instituciones 
Nacionales de Derechos Humanos (INDH);

Or. fr

Enmienda 8
Helmut Scholz

Proyecto de opinión
Apartado 2 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

2 bis. Destaca que la responsabilidad 
social de las empresas en el territorio de 
la UE y en terceros países debe extenderse 
también a ámbitos como la organización 
del trabajo, la calidad del empleo, la 
igualdad de oportunidades, la 
participación social, la lucha contra la 
discriminación y la formación continua;

Or. de
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Enmienda 9
Helmut Scholz

Proyecto de opinión
Apartado 3

Proyecto de opinión Enmienda

3. Pide mayor coherencia de las políticas 
de la UE, haciendo que la contratación 
pública y las políticas y acuerdos sobre, 
entre otras materias, crédito a la 
exportación, buena gobernanza, 
competencia, desarrollo, comercio e 
inversiones sean conformes con las normas 
y principios internacionales de derechos 
humanos, y alienta, en este contexto, a 
seguir los consejos de las INDH, como el 
documento «Presentación del Grupo 
Europeo a la CE sobre los derechos 
humanos y la contratación»; pide 
evaluaciones de impacto significativas y 
adecuadas de las propuestas legislativas 
para detectar posibles incoherencias con 
los Principios Rectores de las Naciones 
Unidas, e insiste en la coordinación con el 
Grupo de Trabajo de las Naciones Unidas 
sobre Derechos Humanos y Empresas, para 
evitar una interpretación dispar e 
incoherente de los Principios Rectores;

3. Pide mayor coherencia de las políticas 
de la UE, haciendo que la contratación 
pública y las políticas y acuerdos sobre, 
entre otras materias, crédito a la 
exportación, buena gobernanza, 
competencia, desarrollo, comercio e 
inversiones sean conformes con las normas
internacionales vinculantes en materia 
social, medioambiental y de derechos 
humanos establecidas en las directrices y 
principios de la OCDE y las Naciones 
Unidas, y alienta, en este contexto, tanto a 
colaborar con los representantes de los 
trabajadores y los consumidores como a 
seguir los consejos de las INDH, como el 
documento «Presentación del Grupo 
Europeo a la CE sobre los derechos 
humanos y la contratación»; pide 
evaluaciones de impacto significativas y 
adecuadas de las propuestas legislativas 
para detectar posibles incoherencias con 
los Principios Rectores de las Naciones 
Unidas, e insiste en la coordinación con el 
Grupo de Trabajo de las Naciones Unidas 
sobre Derechos Humanos y Empresas, para 
evitar una interpretación dispar e 
incoherente de los Principios Rectores;

Or. de

Enmienda 10
Joanna Senyszyn

Proyecto de opinión
Apartado 3 – punto 1 (nuevo)
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Proyecto de opinión Enmienda

1) Recuerda, aun reconociendo la 
importancia del marco de derechos 
humanos de las Naciones Unidas para la 
responsabilidad social de las empresas,  
que la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea , en 
su artículo 16, garantiza el derecho 
fundamental a la libertad de empresa, que 
debe tenerse debidamente en cuenta y 
servir de referencia a la hora de apoyar 
las políticas de responsabilidad social de 
las empresas en la UE;

Or. en

Enmienda 11
Joanna Senyszyn

Proyecto de opinión
Apartado 3 – punto 2 (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

2) Subraya la importancia de equilibrar la 
libertad de empresa con otros derechos 
garantizados por esta Carta, así como con 
los principios y directrices de 
responsabilidad social de las empresas 
reconocidos a escala internacional; acoge 
con satisfacción, en este contexto, los 
esfuerzos de la Agencia de Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea para 
recopilar pruebas y conocimientos 
técnicos en relación con la existencia y la 
interpretación de la libertad de empresa;

Or. en

Enmienda 12
Helmut Scholz



PE500.385 10/31 AM\917753ES.doc

ES

Proyecto de opinión
Apartado 4

Proyecto de opinión Enmienda

4. Se compromete a seguir reiterando su 
expectativa de que las instituciones y los 
responsables de la UE, incluido el 
Representante Especial de la UE para los 
Derechos Humanos, se esfuercen por
incorporar a todas las relaciones y 
acciones exteriores de la UE la agenda en 
materia de derechos humanos y empresas;

4. Se compromete a seguir reiterando su 
expectativa de que las instituciones y los 
responsables de la UE, incluido el 
Representante Especial de la UE para los 
Derechos Humanos, tengan la obligación 
de introducir las normas en materia 
social, medioambiental y de derechos 
humanos en todas las relaciones y 
acciones exteriores de la UE;

Or. de

Enmienda 13
Metin Kazak, Marietje Schaake

Proyecto de opinión
Apartado 4

Proyecto de opinión Enmienda

4. Se compromete a seguir reiterando su 
expectativa de que las instituciones y los 
responsables de la UE, incluido el 
Representante Especial de la UE para los 
Derechos Humanos, se esfuercen por 
incorporar a todas las relaciones y acciones 
exteriores de la UE la agenda en materia de 
derechos humanos y empresas;

4. Se compromete a seguir reiterando su 
expectativa de que las instituciones y los 
responsables de la UE, incluidos el 
Representante Especial de la UE para los 
Derechos Humanos y los representantes 
especiales de la UE en cada país y región, 
se esfuercen por incorporar a todas las 
relaciones y acciones exteriores de la UE la 
agenda en materia de derechos humanos y 
empresas;

Or. en

Enmienda 14
Joanna Senyszyn

Proyecto de opinión
Apartado 4 – punto 1 (nuevo)
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Proyecto de opinión Enmienda

1) Pide a la Comisión y a los Estados 
miembros que realicen evaluaciones de 
impacto en materia de derechos 
fundamentales antes de la celebración y 
durante la evaluación de acuerdos 
multilaterales y bilaterales de comercio e 
inversión y la atribución de la ayuda al 
desarrollo, y que garanticen el respeto de 
estos derechos; considera, en este 
contexto, que es preciso hacer especial 
hincapié en el principio básico de 
igualdad entre hombres y mujeres;

Or. en

Enmienda 15
Helmut Scholz

Proyecto de opinión
Apartado 5

Proyecto de opinión Enmienda

5. Reconoce que las INDH que se han 
comprometido a respetar los Principios de 
París se encuentran en una posición única 
para poner en práctica los Principios 
Rectores de las Naciones Unidas, por 
ejemplo, facilitando, cuando no el 
garantizando, el acceso a vías de recurso; 
pide a la UE y a los Estados miembros que 
reconozcan a las INDH como socios
fundamentales para promover la agenda 
en materia de derechos humanos y 
empresas, desarrollar los vínculos entre 
empresas, Estados y sociedad civil y
promover normas y orientaciones 
elaboradas en el marco de la UE; solicita 
a los Estados miembros, en este contexto, 
que fortalezcan y, cuando resulte necesario, 
amplíen el mandato de las INDH para 
aumentar su eficacia o, cuando no exista 
una INDH que se haya comprometido a 

5. Reconoce que las INDH que se han 
comprometido a respetar los Principios de 
París se encuentran en una posición única 
para poner en práctica los Principios 
Rectores de las Naciones Unidas o para 
impulsar o incluso garantizar el acceso a 
vías de recurso; pide a la UE y a los 
Estados miembros que reconozcan a las 
INDH junto a las empresas y los 
representantes de los trabajadores y los 
consumidores como socios destacados en 
el desarrollo de los instrumentos 
necesarios para promover las normas 
reconocidas internacionalmente en 
materia social, medioambiental y de 
derechos humanos; solicita a los Estados 
miembros, en este contexto, que 
fortalezcan y, cuando resulte necesario, 
amplíen el mandato de las INDH para 
aumentar su eficacia o, cuando no exista 
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respetar los Principios de París, tomar 
medidas para crearla, y solicita a la UE que 
preste asistencia estratégica adecuada; se 
compromete a mantener un intercambio 
anual de puntos de vistas con las INDH en 
el marco de la Comisión LIBE o la 
Subcomisión DROI, aprovechando la 
experiencia de los intercambios de puntos 
de vista organizados por esta subcomisión 
a propósito de la cumbre 2011 de 
defensores del pueblo de la UE y la 
Asociación Oriental, y a completar esos 
intercambios con seminarios específicos 
sobre los derechos humanos y las 
empresas;

una INDH que se haya comprometido a 
respetar los Principios de París, tomar 
medidas para crearla, y solicita a la UE que 
preste asistencia estratégica adecuada; se 
compromete a establecer un intercambio 
anual de puntos de vistas con las INDH en 
el marco de la Comisión LIBE o la 
Subcomisión DROI, aprovechando la 
experiencia de los intercambios de puntos 
de vista organizados por esta subcomisión 
a propósito de la cumbre 2011 de 
defensores del pueblo de la UE y la 
Asociación Oriental, y a completar esos 
intercambios con seminarios específicos 
sobre los derechos humanos y las 
empresas;

Or. de

Enmienda 16
Jean-Jacob Bicep
en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Apartado 5

Proyecto de opinión Enmienda

5. Reconoce que las INDH que se han 
comprometido a respetar los Principios de 
París se encuentran en una posición única
para poner en práctica los Principios 
Rectores de las Naciones Unidas, por 
ejemplo, facilitando, cuando no el
garantizando, el acceso a vías de recurso; 
pide a la UE y a los Estados miembros que 
reconozcan a las INDH como socios 
fundamentales para promover la agenda en 
materia de derechos humanos y empresas, 
desarrollar los vínculos entre empresas, 
Estados y sociedad civil y promover 
normas y orientaciones elaboradas en el 
marco de la UE; solicita a los Estados 
miembros, en este contexto, que 
fortalezcan y, cuando resulte necesario, 
amplíen el mandato de las INDH para 

5. Reconoce que las INDH que se han 
comprometido a respetar los Principios de 
París se encuentran en una buena posición 
para poner en práctica los Principios 
Rectores de las Naciones Unidas, por 
ejemplo, facilitando, cuando no 
garantizando, el acceso a vías de recurso; 
pide a la UE y a los Estados miembros que 
reconozcan a las INDH como socios 
fundamentales para promover la agenda en 
materia de derechos humanos y empresas, 
desarrollar los vínculos entre empresas, 
Estados y sociedad civil y promover 
normas y orientaciones elaboradas en el 
marco de la UE; solicita a los Estados 
miembros, en este contexto, que 
fortalezcan y, cuando resulte necesario, 
amplíen el mandato de las INDH para 
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aumentar su eficacia o, cuando no exista 
una INDH que se haya comprometido a 
respetar los Principios de París, tomar 
medidas para crearla, y solicita a la UE que 
preste asistencia estratégica adecuada; se 
compromete a mantener un intercambio 
anual de puntos de vistas con las INDH en 
el marco de la Comisión LIBE o la 
Subcomisión DROI, aprovechando la 
experiencia de los intercambios de puntos 
de vista organizados por esta subcomisión 
a propósito de la cumbre 2011 de 
defensores del pueblo de la UE y la 
Asociación Oriental, y a completar esos 
intercambios con seminarios específicos 
sobre los derechos humanos y las 
empresas;

aumentar su eficacia o, cuando no exista 
una INDH que se haya comprometido a 
respetar los Principios de París, tomar 
medidas para crearla, y solicita a la UE que 
preste asistencia estratégica adecuada; se 
compromete a mantener un intercambio 
anual de puntos de vistas con las INDH en 
el marco de la Comisión LIBE o la 
Subcomisión DROI, aprovechando la 
experiencia de los intercambios de puntos 
de vista organizados por esta subcomisión 
a propósito de la cumbre 2011 de 
defensores del pueblo de la UE y la 
Asociación Oriental, y a completar esos 
intercambios con seminarios específicos 
sobre los derechos humanos y las 
empresas;

Or. fr

Enmienda 17
Helmut Scholz

Proyecto de opinión
Apartado 6

Proyecto de opinión Enmienda

6. Se compromete a incluir la cuestión de 
los derechos humanos y las empresas en el 
orden del día de las próximas reuniones 
con terceros países, en especial con los 
socios con los que se mantienen relaciones 
privilegiadas, y solicita que, de ser 
necesario, se traduzcan los Principios 
Rectores de las Naciones Unidas 
aprovechando los servicios del PE o de 
otras instituciones de la UE;

6. Se compromete a incluir la cuestión de 
la responsabilidad social de las empresas 
en el orden del día de las próximas 
reuniones con terceros países, en especial 
con los socios con los que se mantienen 
relaciones privilegiadas, y pide la 
integración de la responsabilidad social y 
medioambiental de las empresas en las 
relaciones contractuales de la UE con 
terceros países;

Or. de

Enmienda 18
Tokia Saïfi
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Proyecto de opinión
Apartado 6

Proyecto de opinión Enmienda

6. Se compromete a incluir la cuestión de 
los derechos humanos y las empresas en el 
orden del día de las próximas reuniones 
con terceros países, en especial con los 
socios con los que se mantienen relaciones 
privilegiadas, y solicita que, de ser 
necesario, se traduzcan los Principios 
Rectores de las Naciones Unidas 
aprovechando los servicios del PE o de 
otras instituciones de la UE;

6. Acoge con satisfacción la adopción por 
parte de la OIT, el 14 de junio de 2012, de 
la Recomendación nº 202 relativa a los 
pisos nacionales de protección social; se 
compromete a incluir la cuestión de los 
derechos humanos y las empresas en el
orden del día de las próximas reuniones 
con terceros países, en especial con los 
socios con los que se mantienen relaciones 
privilegiadas;

Or. fr

Enmienda 19
Helmut Scholz

Proyecto de opinión
Apartado 7 – punto 1

Proyecto de opinión Enmienda

1) garantice que elementos de la cuestión 
«derechos humanos y empresas» 
encuentren su lugar entre las prioridades de 
instrumentos financieros concretos en el 
marco del nuevo marco financiero 
plurianual (MFP) para el período 2014-
2020; y

1) garantice que la cuestión de la 
responsabilidad social de las empresas
encuentre su lugar entre las prioridades de 
instrumentos financieros concretos en el 
marco del nuevo marco financiero 
plurianual (MFP) para el período 2014-
2020; y

Or. de

Enmienda 20
Helmut Scholz

Proyecto de opinión
Apartado 7 – punto 2
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Proyecto de opinión Enmienda

2) desarrolle asistencia específica en el 
marco del IEDDH para la formación y la 
creación de capacidad en el ámbito de los 
derechos humanos y las empresas, 
formación destinada a las organizaciones 
de la sociedad civil, las INDH, los 
defensores de los derechos humanos, los 
sindicatos y las organizaciones de derechos 
humanos;

2) desarrolle asistencia específica en el 
marco del IEDDH para la formación y la
creación de capacidad en el ámbito de la 
responsabilidad social de las empresas, 
formación destinada a las organizaciones 
de la sociedad civil, las INDH, los 
defensores de los derechos humanos, los 
sindicatos y las organizaciones de derechos 
humanos;

Or. de

Enmienda 21
Jean-Jacob Bicep
en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Apartado 8

Proyecto de opinión Enmienda

8. Insiste en que, para garantizar que la 
aplicación de la nueva estrategia de la UE 
sobre responsabilidad social de las 
empresas promueva los intereses de la 
sociedad, el respeto de los derechos 
humanos y los esfuerzos hacia una 
recuperación y un desarrollo integradores y 
sostenibles, la propuesta legislativa sobre 
la divulgación obligatoria de información 
no financiera (medioambiental, social, 
sobre gobernanza, etc.) de las sociedades
debe garantizar la transparencia 
estableciendo un marco claro, inequívoco, 
común y predeterminado con referencias 
específicas a los derechos humanos, que se 
ajuste plenamente a los Principios Rectores 
de las Naciones Unidas y se base en 
indicadores objetivos, como la diferencia 
de salarios en función del género, e 
indicadores y directrices de notificación 
en materia de discapacidad;

8. Insiste en que, para garantizar que la 
aplicación de la nueva estrategia de la UE 
sobre responsabilidad social de las 
empresas promueva los intereses de la 
sociedad, el respeto de los derechos 
humanos y los esfuerzos hacia una 
recuperación y un desarrollo integradores y 
sostenibles, la propuesta legislativa sobre 
la divulgación obligatoria de información 
no financiera (medioambiental, social, 
sobre gobernanza, etc.) de las empresas
debe garantizar la transparencia 
estableciendo un marco claro, inequívoco, 
común y predeterminado con referencias 
específicas a los derechos humanos, que se 
ajuste plenamente a los Principios Rectores 
de las Naciones Unidas y se base en 
indicadores objetivos, como la diferencia 
de salarios en función del género, la 
posibilidad de que los trabajadores se 
sindiquen y lleven a cabo negociaciones 
colectivas, el nivel de remuneración, la 
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duración del tiempo de trabajo diario y
semanal, y la garantía efectiva de unas 
condiciones de seguridad en el lugar de 
trabajo;

Or. fr

Enmienda 22
Rachida Dati

Proyecto de opinión
Apartado 8

Proyecto de opinión Enmienda

8. Insiste en que, para garantizar que la 
aplicación de la nueva estrategia de la UE 
sobre responsabilidad social de las 
empresas promueva los intereses de la 
sociedad, el respeto de los derechos 
humanos y los esfuerzos hacia una 
recuperación y un desarrollo integradores y 
sostenibles, la propuesta legislativa sobre 
la divulgación obligatoria de información 
no financiera (medioambiental, social, 
sobre gobernanza, etc.) de las sociedades 
debe garantizar la transparencia 
estableciendo un marco claro, inequívoco, 
común y predeterminado con referencias 
específicas a los derechos humanos, que se 
ajuste plenamente a los Principios Rectores 
de las Naciones Unidas y se base en 
indicadores objetivos, como la diferencia 
de salarios en función del género, e 
indicadores y directrices de notificación en 
materia de discapacidad;

8. Insiste en que, para garantizar que la 
aplicación de la nueva estrategia de la UE 
sobre responsabilidad social de las 
empresas promueva los intereses de la 
sociedad en su diversidad, el respeto de los 
derechos humanos y los esfuerzos hacia 
una recuperación y un desarrollo 
integradores y sostenibles, la propuesta 
legislativa sobre la divulgación obligatoria 
de información no financiera 
(medioambiental, social, sobre gobernanza, 
etc.) de las empresas debe garantizar la 
transparencia estableciendo un marco 
claro, inequívoco, común y predeterminado 
con referencias específicas a los derechos 
humanos, que se ajuste plenamente a los 
Principios Rectores de las Naciones Unidas 
y se base en indicadores objetivos, como la 
diferencia de salarios en función del género 
o el acceso de las mujeres a puestos de 
responsabilidad, e indicadores y directrices 
de notificación en materia de discapacidad;

Or. fr

Enmienda 23
Hannu Takkula
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Proyecto de opinión
Apartado 8

Proyecto de opinión Enmienda

8. Insiste en que, para garantizar que la 
aplicación de la nueva estrategia de la UE 
sobre responsabilidad social de las 
empresas promueva los intereses de la 
sociedad, el respeto de los derechos 
humanos y los esfuerzos hacia una
recuperación y un desarrollo integradores
y sostenibles, la propuesta legislativa sobre 
la divulgación obligatoria de información 
no financiera (medioambiental, social, 
sobre gobernanza, etc.) de las sociedades 
debe garantizar la transparencia 
estableciendo un marco claro, inequívoco, 
común y predeterminado, con referencias 
específicas a los derechos humanos, que se 
ajuste plenamente a los Principios Rectores 
de las Naciones Unidas y se base en 
indicadores objetivos, como la diferencia 
de salarios en función del género, e 
indicadores y directrices de notificación en 
materia de discapacidad;

8. Insiste en que, para garantizar que la 
aplicación de la nueva estrategia de la UE 
sobre responsabilidad social de las 
empresas promueva los intereses de la 
sociedad, el respeto de los derechos 
humanos y los esfuerzos hacia un 
crecimiento integrador y sostenible, la 
propuesta legislativa sobre la divulgación 
obligatoria de información no financiera 
(medioambiental, social, sobre gobernanza, 
etc.) por parte de las empresas debe 
garantizar la transparencia estableciendo 
un marco claro, inequívoco, común y 
predeterminado con referencias específicas 
a los derechos humanos, y que se ajuste 
plenamente a los Principios Rectores de las 
Naciones Unidas, basado en indicadores 
objetivos, como la diferencia de salarios en 
función del género, los salarios de los 
jóvenes y directrices de notificación en 
materia de discapacidad;

Or. en

Enmienda 24
Helmut Scholz

Proyecto de opinión
Apartado 8

Proyecto de opinión Enmienda

8. Insiste en que, para garantizar que la 
aplicación de la nueva estrategia de la UE 
sobre responsabilidad social de las 
empresas promueva los intereses de la 
sociedad, el respeto de los derechos 
humanos y los esfuerzos hacia una 
recuperación y un desarrollo integradores y 
sostenibles, la propuesta legislativa sobre 
la divulgación obligatoria de información 

8. Insiste en que, para garantizar que la 
aplicación de la nueva estrategia de la UE 
sobre responsabilidad social de las 
empresas promueva los intereses de la 
sociedad, el respeto de los derechos 
humanos y los esfuerzos hacia una 
recuperación y un desarrollo integradores y 
sostenibles, la propuesta legislativa sobre 
la divulgación obligatoria de información 
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no financiera (medioambiental, social, 
sobre gobernanza, etc.) de las sociedades
debe garantizar la transparencia 
estableciendo un marco claro, inequívoco, 
común y predeterminado con referencias 
específicas a los derechos humanos, que se 
ajuste plenamente a los Principios Rectores 
de las Naciones Unidas y se base en 
indicadores objetivos, como la diferencia 
de salarios en función del género, e 
indicadores y directrices de notificación en 
materia de discapacidad;

no financiera (medioambiental, social, 
sobre gobernanza, etc.) de las empresas 
debe garantizar la transparencia 
estableciendo un marco claro, inequívoco, 
común y predeterminado con referencias 
específicas a los derechos humanos, que se 
ajuste plenamente a las directrices y los 
Principios Rectores de la OCDE y de las 
Naciones Unidas y se base en indicadores 
objetivos, como la diferencia de salarios en 
función del género, e indicadores y 
directrices de notificación en materia de 
discapacidad;

Or. de

Enmienda 25
Metin Kazak, Marietje Schaake

Proyecto de opinión
Apartado 8

Proyecto de opinión Enmienda

8. Insiste en que, para garantizar que la 
aplicación de la nueva estrategia de la UE 
sobre responsabilidad social de las 
empresas promueva los intereses de la 
sociedad, el respeto de los derechos 
humanos y los esfuerzos hacia una
recuperación y un desarrollo integradores 
y sostenibles, la propuesta legislativa sobre 
la divulgación obligatoria de información 
no financiera (medioambiental, social, 
sobre gobernanza, etc.) de las sociedades 
debe garantizar la transparencia 
estableciendo un marco claro, inequívoco, 
común y predeterminado con referencias 
específicas a los derechos humanos, que se 
ajuste plenamente a los Principios Rectores 
de las Naciones Unidas y se base en 
indicadores objetivos, como la diferencia 
de salarios en función del género, e 
indicadores y directrices de notificación en 
materia de discapacidad;

8. Insiste en que, para garantizar que la 
aplicación de la nueva estrategia de la UE 
sobre responsabilidad social de las 
empresas promueva los intereses de la 
sociedad, el respeto de los derechos 
humanos y los esfuerzos hacia un progreso 
y un desarrollo integradores y sostenibles, 
la propuesta legislativa sobre la 
divulgación obligatoria de información no 
financiera (medioambiental, social, sobre 
gobernanza, etc.) de las empresas debe 
garantizar la transparencia estableciendo 
un marco claro, inequívoco, común y 
predeterminado con referencias específicas 
a los derechos humanos, que se ajuste 
plenamente a los Principios Rectores de las 
Naciones Unidas y se base en indicadores 
objetivos, como la diferencia de salarios en 
función del género, e indicadores y 
directrices de notificación en materia de 
discapacidad;
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Or. en

Enmienda 26
Helmut Scholz

Proyecto de opinión
Apartado 10

Proyecto de opinión Enmienda

10. Reitera su llamamiento a la UE y a los 
Estados miembros para que mejoren la 
aplicación de la legislación vigente que 
incorpora aspectos en materia de 
«empresas y derechos humanos», y para 
que conciban nuevas soluciones en pos de 
la igualdad de condiciones para las 
empresas de la Unión y de terceros países;

10. Reitera su llamamiento a la UE y a los 
Estados miembros para que mejoren la 
aplicación de la legislación vigente que 
incorpora aspectos en materia de 
responsabilidad social de las empresas, y 
para que conciban nuevas soluciones en 
pos de la igualdad de condiciones para las 
empresas de la Unión y de terceros países;

Or. de

Enmienda 27
Tokia Saïfi

Proyecto de opinión
Apartado 10

Proyecto de opinión Enmienda

10. Reitera su llamamiento a la UE y a los 
Estados miembros para que mejoren la 
aplicación de la legislación vigente que 
incorpora aspectos en materia de 
«empresas y derechos humanos», y para 
que conciban nuevas soluciones en pos de 
la igualdad de condiciones para las 
empresas de la Unión y de terceros países;

10. Reitera su llamamiento a la UE y a los 
Estados miembros para que mejoren la 
aplicación de la legislación vigente que 
incorpora aspectos en materia de 
«empresas y derechos humanos», y para 
que conciban nuevas soluciones en pos de 
la igualdad de condiciones para las 
empresas de la Unión y de terceros países, 
con el fin de luchar contra el dumping 
social;

Or. fr
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Enmienda 28
Jean-Jacob Bicep
en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Apartado 11

Proyecto de opinión Enmienda

11. Pide que se establezcan normas de 
diligencia debida en materia de derechos 
humanos a escala de la UE, normas que 
contemplen, entre otros aspectos, las 
repercusiones potencialmente graves y los 
ámbitos de riesgo para los derechos 
humanos como las cadenas de suministro 
mundiales y locales y la externalización;

11. Pide que se establezcan normas de 
diligencia debida en materia de derechos 
humanos, que incluyan la obligación de 
llevar a cabo estudios de impacto social y 
medioambiental y de mecanismos de 
recurso efectivos, a escala de la UE, 
normas que contemplen entre otros 
aspectos, las repercusiones potencialmente 
graves y los ámbitos de riesgo para los 
derechos humanos como las cadenas de 
suministro mundiales y locales, los 
minerales de las zonas en conflicto, la 
externalización, las zonas en las que el 
Derecho laboral y la protección de los 
trabajadores sean insuficientes y las zonas 
de producción de productos peligrosos 
para el medioambiente y la salud;

Or. fr

Enmienda 29
Ana Gomes

Proyecto de opinión
Apartado 11

Proyecto de opinión Enmienda

11. Pide que se establezcan normas de 
diligencia debida en materia de derechos 
humanos a escala de la UE, normas que 
contemplen, entre otros aspectos, las 
repercusiones potencialmente graves y los 
ámbitos de riesgo para los derechos 
humanos como las cadenas de suministro 
mundiales y locales y la externalización;

11. Pide que se establezcan normas de 
diligencia debida en materia de derechos 
humanos y la cadena de suministro a 
escala de la UE, normas que cumplan los 
requisitos establecidos en las 
orientaciones de la OCDE sobre 
diligencia debida y gestión responsable de 
las cadenas de suministro de las zonas 
afectadas por conflictos y de alto riesgo, y 
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contemplen, entre otros aspectos, las 
repercusiones potencialmente graves y los 
ámbitos de riesgo para los derechos 
humanos como las cadenas de suministro 
mundiales y locales, los minerales de las 
zonas en conflicto y la externalización;

Or. en

Enmienda 30
Tokia Saïfi

Proyecto de opinión
Apartado 11

Proyecto de opinión Enmienda

11. Pide que se establezcan normas de 
diligencia debida en materia de derechos 
humanos a escala de la UE, normas que 
contemplen, entre otros aspectos, las 
repercusiones potencialmente graves y los 
ámbitos de riesgo para los derechos 
humanos como las cadenas de suministro 
mundiales y locales y la externalización;

11. Pide que se establezcan normas de 
diligencia debida en materia de derechos 
humanos a escala de la UE, normas que 
contemplen, entre otros aspectos, las 
repercusiones potencialmente graves y los 
ámbitos de riesgo para los derechos 
humanos como las cadenas de suministro 
mundiales y locales, los minerales de las 
zonas en conflicto y la externalización; 
celebra los programas puestos en marcha 
por la UE, en particular, el programa 
FLEGT en el ámbito forestal, y apoya 
iniciativas privadas como la iniciativa de 
transparencia en las industrias extractivas 
(ITIE);

Or. fr

Enmienda 31
Metin Kazak, Marietje Schaake

Proyecto de opinión
Apartado 11

Proyecto de opinión Enmienda

11. Pide que se establezcan normas de 11. Pide que se establezcan normas de 
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diligencia debida en materia de derechos 
humanos a escala de la UE, normas que 
contemplen, entre otros aspectos, las 
repercusiones potencialmente graves y los 
ámbitos de riesgo para los derechos 
humanos como las cadenas de suministro 
mundiales y locales y la externalización;

diligencia debida en materia de derechos 
humanos a escala de la UE, normas que 
contemplen, entre otros aspectos, las 
repercusiones potencialmente graves y los 
ámbitos de riesgo para los derechos 
humanos como las cadenas de suministro 
mundiales y locales, los minerales de zonas 
en conflicto, el acaparamiento de tierras y 
la externalización;

Or. en

Enmienda 32
Helmut Scholz

Proyecto de opinión
Apartado 11 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

11 bis. Insta a la UE y a los Estados 
miembros a que introduzcan, en relación 
con la violación de la responsabilidad 
social de las empresas, unas normas 
vinculantes concretas en cuanto a la 
concesión de los derechos fundamentales 
de acceso a una vía de recurso efectiva y a 
un tribunal imparcial e independiente, y 
se remite en particular al artículo 47 de la 
Carta de los Derechos Fundamentales de 
la Unión Europea y en el artículo 8 de la 
Declaración Universal de Derechos 
Humanos; reitera el llamamiento a que se 
fomente una cooperación judicial 
transnacional con vistas al desarrollo de 
procedimientos judiciales y de 
mecanismos no judiciales de solución de 
conflictos;

Or. de

Enmienda 33
Helmut Scholz
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Proyecto de opinión
Apartado 12

Proyecto de opinión Enmienda

12. Solicita que en las situaciones de 
vinculación de la UE o los Estados 
miembros con empresas (contratación 
pública, empresas públicas, empresas 
conjuntas, «blending», garantías de 
créditos a la exportación, proyectos a gran 
escala en terceros países), el respeto de los 
Principios Rectores de las Naciones Unidas 
sea una prioridad, reflejada en cláusulas 
contractuales específicas y con 
consecuencias para las empresas que violen 
de modo flagrante los derechos humanos; 
recomienda que la prevista «Plataforma de 
la UE para la cooperación exterior y el 
desarrollo» establezca las modalidades 
correspondientes;

12. Solicita que en las situaciones de 
vinculación de la UE o los Estados 
miembros con empresas (contratación 
pública, empresas públicas, empresas 
conjuntas, «blending», garantías de 
créditos a la exportación, proyectos a gran 
escala en terceros países), el respeto de los 
Principios Rectores y las directrices de la 
OCDE y de las Naciones Unidas sea una 
prioridad, reflejada en cláusulas 
contractuales específicas y con 
consecuencias para las empresas que violen 
de modo flagrante las normas en materia 
social, medioambiental y de derechos 
humanos; recomienda a la Comisión que 
presente las propuestas correspondientes 
de medidas para luchar contra dichas 
violaciones o contra los abusos en forma 
de anuncio de supuestas virtudes 
ecológicas («blanqueo ecológico»);

Or. de

Enmienda 34
Cristian Dan Preda

Proyecto de opinión
Apartado 12

Proyecto de opinión Enmienda

12. Solicita que en las situaciones de 
vinculación de la UE o los Estados 
miembros con empresas (contratación 
pública, empresas públicas, empresas 
conjuntas, «blending», garantías de 
créditos a la exportación, proyectos a gran 
escala en terceros países), el respeto de los 
Principios Rectores de las Naciones Unidas 
sea una prioridad, reflejada en cláusulas 
contractuales específicas y con 

12. Solicita que en las situaciones de 
vinculación de la UE o los Estados 
miembros con empresas (contratación 
pública, empresas públicas, empresas 
conjuntas, «blending», garantías de 
créditos a la exportación, proyectos a gran 
escala en terceros países), el respeto de los 
Principios Rectores de las Naciones Unidas 
sea una prioridad, reflejada en cláusulas 
contractuales específicas y con 
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consecuencias para las empresas que violen 
de modo flagrante los derechos humanos; 
recomienda que la prevista «Plataforma de 
la UE para la cooperación exterior y el 
desarrollo» establezca las modalidades 
correspondientes;

consecuencias para las empresas que violen 
de modo flagrante los derechos humanos; 
recomienda que la prevista «Plataforma de 
la UE para la cooperación exterior y el 
desarrollo» establezca las modalidades 
correspondientes diseñadas para mejorar 
la calidad y la eficacia de los mecanismos 
de combinación y los instrumentos 
financieros para la cooperación exterior, 
y la cooperación y coordinación entre la 
UE, las instituciones financieras y otras 
partes interesadas en este ámbito;

Or. en

Enmienda 35
Tokia Saïfi

Proyecto de opinión
Apartado 12

Proyecto de opinión Enmienda

12. Solicita que en las situaciones de 
vinculación de la UE o los Estados 
miembros con empresas (contratación 
pública, empresas públicas, empresas 
conjuntas, «blending», garantías de 
créditos a la exportación, proyectos a gran 
escala en terceros países), el respeto de los 
Principios Rectores de las Naciones Unidas 
sea una prioridad, reflejada en cláusulas 
contractuales específicas y con 
consecuencias para las empresas que violen 
de modo flagrante los derechos humanos; 
recomienda que la prevista «Plataforma 
de la UE para la cooperación exterior y el 
desarrollo» establezca las modalidades 
correspondientes;

12. Solicita que en las situaciones de 
vinculación de la UE o los Estados 
miembros con empresas (contratación 
pública, empresas públicas, empresas 
conjuntas, «blending», garantías de 
créditos a la exportación, proyectos a gran 
escala en terceros países), el respeto de los 
Principios Rectores de las Naciones Unidas 
sea una prioridad, reflejada en cláusulas 
contractuales específicas y con 
consecuencias para las empresas que violen 
de modo flagrante los derechos humanos;

Or. fr

Enmienda 36
Jean-Jacob Bicep
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en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Apartado 12

Proyecto de opinión Enmienda

12. Solicita que en las situaciones de 
vinculación de la UE o los Estados 
miembros con empresas (contratación 
pública, empresas públicas, empresas 
conjuntas, «blending», garantías de 
créditos a la exportación, proyectos a gran 
escala en terceros países), el respeto de los 
Principios Rectores de las Naciones Unidas 
sea una prioridad, reflejada en cláusulas 
contractuales específicas y con 
consecuencias para las empresas que violen
de modo flagrante los derechos humanos; 
recomienda que la prevista «Plataforma de 
la UE para la cooperación exterior y el 
desarrollo» establezca las modalidades 
correspondientes;

12. Solicita que en las situaciones de 
vinculación de la UE o los Estados 
miembros con empresas (contratación 
pública, empresas públicas, empresas 
conjuntas, «blending», garantías de 
créditos a la exportación, proyectos a gran 
escala en terceros países), el respeto de los 
Principios Rectores de las Naciones Unidas 
sea una prioridad, reflejada en cláusulas 
contractuales específicas y con 
consecuencias legales para las empresas 
que violen los derechos humanos; 
recomienda que la prevista «Plataforma de 
la UE para la cooperación exterior y el 
desarrollo» establezca las modalidades 
correspondientes;

Or. fr

Enmienda 37
Jean-Jacob Bicep
en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Apartado 12 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

12 bis. Insiste en la importancia del 
marco de las Naciones Unidas para 
«proteger, respetar y remediar» y 
considera que sus tres pilares: la 
responsabilidad del Estado de proteger 
contra las violaciones de los derechos 
humanos, la responsabilidad de las 
empresas de respetar los derechos 
humanos y la necesidad de un acceso más 
efectivo a reparaciones deben ser objeto 
de medidas adecuadas que permitan su 
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aplicación;

Or. fr

Enmienda 38
Cristian Dan Preda

Proyecto de opinión
Apartado 13

Proyecto de opinión Enmienda

13. Reconoce que normalmente las quejas 
contra empresas de la UE que operan en el 
extranjero se resolverán mejor sobre el 
terreno; celebra los puntos de contacto 
nacionales de la OCDE, que son 
mecanismos de base estatal no jurídicos 
que pueden mediar en una amplia gama de 
conflictos en materia de empresas y 
derechos humanos; pide, no obstante, un 
mayor esfuerzo de las empresas para que 
desarrollen mecanismos para tratar las 
quejas que cumplan los requisitos de 
efectividad establecidos en los Principios 
Rectores;

13. Reconoce que normalmente las quejas 
contra empresas de la UE que operan en el 
extranjero se resolverán mejor sobre el 
terreno; celebra los puntos de contacto 
nacionales de la OCDE, que son 
mecanismos de base estatal no jurídicos 
que pueden mediar en una amplia gama de 
conflictos en materia de empresas y 
derechos humanos; pide, no obstante, un 
mayor esfuerzo de las empresas para que 
desarrollen mecanismos para tratar las 
quejas que cumplan los requisitos de 
efectividad establecidos en los Principios 
Rectores y busquen en mayor medida una 
orientación autorizada en los principios y 
directrices reconocidos a escala 
internacional, en particular las directrices 
de la OCDE para las empresas 
multinacionales recientemente 
actualizadas, los diez principios del Pacto 
Mundial de las Naciones Unidas, la 
norma guía ISO 26000 sobre 
responsabilidad social y la Declaración 
tripartita de principios sobre las empresas 
multinacionales y la política social de la 
OIT;

Or. en

Enmienda 39
Tokia Saïfi



AM\917753ES.doc 27/31 PE500.385

ES

Proyecto de opinión
Apartado 13

Proyecto de opinión Enmienda

13. Reconoce que normalmente las quejas 
contra empresas de la UE que operan en el 
extranjero se resolverán mejor sobre el 
terreno; celebra los puntos de contacto 
nacionales de la OCDE, que son 
mecanismos de base estatal no jurídicos 
que pueden mediar en una amplia gama de 
conflictos en materia de empresas y 
derechos humanos; pide, no obstante, un 
mayor esfuerzo de las empresas para que 
desarrollen mecanismos para tratar las 
quejas que cumplan los requisitos de 
efectividad establecidos en los Principios 
Rectores;

13. Subraya que, dado su peso en los 
intercambios comerciales internacionales, 
las empresas europeas, sus filiales y 
subcontratistas tienen un papel esencial 
en la promoción y difusión de las normas 
sociales y laborales en el mundo; opina 
que sería correcto que las empresas 
europeas que deslocalicen su producción 
en países con menores obligaciones 
sociales puedan ser consideradas 
responsables, incluso ante jurisdicciones 
europeas, de posibles daños y 
externalidades negativas que afecten a las 
poblaciones locales; reconoce que 
normalmente las quejas contra empresas de 
la UE que operan en el extranjero se 
resolverán mejor sobre el terreno; celebra 
los puntos de contacto nacionales de la 
OCDE, que son mecanismos de base 
estatal no jurídicos que pueden mediar en 
una amplia gama de conflictos en materia 
de empresas y derechos humanos; pide, no 
obstante, un mayor esfuerzo de las 
empresas para que desarrollen mecanismos 
para tratar las quejas que cumplan los 
requisitos de efectividad establecidos en 
los Principios Rectores;

Or. fr

Enmienda 40
Jean-Jacob Bicep
en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Apartado 13

Proyecto de opinión Enmienda

13. Reconoce que normalmente las quejas 
contra empresas de la UE que operan en el 

13. Considera que, aunque las quejas 
contra empresas de la UE que operan en el 
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extranjero se resolverán mejor sobre el 
terreno; celebra los puntos de contacto 
nacionales de la OCDE, que son 
mecanismos de base estatal no jurídicos 
que pueden mediar en una amplia gama de 
conflictos en materia de empresas y 
derechos humanos; pide, no obstante, un 
mayor esfuerzo de las empresas para que 
desarrollen mecanismos para tratar las 
quejas que cumplan los requisitos de 
efectividad establecidos en los Principios 
Rectores;

extranjero se resolverán mejor sobre el 
terreno, las empresas deberían ser 
responsables en su país de origen de las 
infracciones que ellas o las entidades que 
dependen de ellas cometan en terceros 
países; celebra los puntos de contacto 
nacionales de la OCDE, que son 
mecanismos de base estatal no jurídicos 
que pueden mediar en una amplia gama de 
conflictos en materia de empresas y 
derechos humanos; pide, no obstante, un 
mayor esfuerzo de las empresas para que 
desarrollen mecanismos para tratar las 
quejas que cumplan los requisitos de 
efectividad establecidos en los Principios 
Rectores;

Or. fr

Enmienda 41
Marietje Schaake, Metin Kazak

Proyecto de opinión
Apartado 14 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

14 bis. Pide que se elaboren normas de 
transparencia y responsabilidad más 
eficaces para las empresas tecnológicas de 
la UE en relación con la exportación de 
tecnologías que puedan utilizarse para 
violar los derechos humanos o para 
actuar contra los intereses de la UE en 
materia de seguridad;

Or. en

Enmienda 42
Jean-Jacob Bicep
en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Apartado 14 bis (nuevo)
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Proyecto de opinión Enmienda

14 bis. Celebra la voluntad de la Comisión 
de abordar la cuestión de la 
responsabilidad social de las empresas en 
el contexto de la ampliación; lamenta, no 
obstante, la ausencia de un tratamiento 
concreto de esta cuestión en el marco de 
las negociaciones de adhesión con los 
países candidatos y la ausencia de este 
concepto en la Comunicación de la 
Comisión titulada «Estrategia de 
ampliación y retos principales 2012-
2013»1;
__________________
1COM(2012)0600.

Or. fr

Enmienda 43
Marietje Schaake, Metin Kazak

Proyecto de opinión
Apartado 14 ter (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

14 ter. Pide que se realicen evaluaciones 
de impacto en materia de derechos 
humanos ya en la fase de investigación y 
desarrollo de nuevas tecnologías;

Or. en

Enmienda 44
Jean-Jacob Bicep
en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Apartado 14 ter (nuevo)
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Proyecto de opinión Enmienda

14 ter. Celebra la intención de la 
Comisión de establecer campañas 
mundiales, directrices internacionales y 
medidas legislativas complementarias 
destinadas a garantizar que las empresas 
tengan un impacto positivo en las 
sociedades extranjeras; recuerda que el 
impacto positivo de las empresas en 
dichas sociedades puede medirse, por 
ejemplo, con respecto al acceso de la 
población local a los recursos, a la 
soberanía alimentaria de las poblaciones 
o al desarrollo endógeno de las 
sociedades.

Or. fr

Enmienda 45
Marietje Schaake, Metin Kazak

Proyecto de opinión
Apartado 14 quater (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

14 quater. Pide que se aplique el principio 
de «conocimiento del usuario final» para 
garantizar la prevención de violaciones de 
los derechos humanos en las fases 
anteriores y posteriores del flujo de 
producción o de comercialización;

Or. en

Enmienda 46
Marietje Schaake, Metin Kazak

Proyecto de opinión
Apartado 14 quinquies (nuevo)
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Proyecto de opinión Enmienda

14 quinquies. Pide que se supervisen las 
medidas restrictivas (sanciones, boicots, 
embargos) a escala de la UE.

Or. en


